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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 JUL 2024 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO 	

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2024-810-SPA-591 

La Subprocura 
Ordenamiento 
15 BIS 4 fracci 
Ordenamiento T 
contenidos en el 
organismo desc 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
es I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 

expediente número PAOT-2024-810-SPA-591 relacionado con las denuncias presentadas ante este 
ntralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
hos: 

joven que ha tenido camadas en condiciones de extrema desnutrición, es golpeada, la tienen en la 
más perros donde son frecuentes las peleas (...) [Hechos que tienen lugar en Avenida Camino a 
úmero 395, colonia Barrio Xaltocan, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es 
los siguientes he 

(...) perrit 
azotea co 
Nativitas, 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
la Ley Orgánica 
89 de su Reglam 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I 

e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
erada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Ave §I 
, número 395, colonia Barrio Xaltocan, Alcaldía Xochimilco. 	 o 

—4 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q 	o O 
e maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pellgA3z 

rn 
 c  

o 
xi 

I o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra, 
os médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 m > z  
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio 
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley 
Orgánica de esta Entidad, en la cual no se pudo localizar a la persona responsable de los ejemplares cáninos, sin 
embargo se notificó el citatorio correspondiente mediante instructivo fijado en la puerta del domicilio en comento, 
a efecto de que dicha persona se manifestara lo que a su derecho conviniera además de hacer de su conocimiento 
las obligaciones a cumplir conforme a la Ley de Protección y Bienestar los Animales de la Ciudad de México; no 
obstante, en ningún momento se obtuvo respuesta. Es de señalar que, durante la citada diligencia se corroboraron 
inconsistencias entre las referencias aportadas por la persona denunciante yen el número exterior que señaló. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en 
específico sobre la ubicación precisa de los mismos, se envió un correo electrónico a la persona denunciante, en el 
cual se le hizo de conocimiento lo observado en la diligencia y se señaló que contaba con un término de seis días 
hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al 
artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

Asimismo, con la finalidad de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo 
de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo de conocimiento que 
contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación 
de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no 
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en 
materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que no fue 
posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener más información que permitiera 
identificar el sitio donde suceden los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante el reconocimiento de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se identificaron 
inconsistencias en el domicilio proporcionado por la persona denunciante. 

• Personal de esta Entidad envió un correo electrónico a la persona denunciante, con el fin de contaron 
elementos para identificar el sitio preciso en donde ocurren los hechos motivo de su denuncia; sin emba",  
dicho correo no fue atendido, por lo que no se cuenta con elementos probatorios para continuar cog 
presente investigación. 	 ›‹ 

o 
• Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el Acue 	e 

Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se les hizo de conocimie 
contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinenle 	2Q 
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investig ción de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados 

elemen os de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar 
animal. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su con exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectiv s competencias. 

La presente res 
estudio de los 

En virtud de lo - xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 
la Ley Orgánica 

SEGUNDO.- Re 
Procuraduría, p 

TERCERO.- Noti 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
a su archivo y resguardo. 	  

quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y 
Animales de la P 
el artículo 15 BI 

Ciudad de Méxic 

firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 
4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PROCURAIDURIA  

AMBIENTAL07E RERNT  IAI0RE AY1  DLE0L 

ctuérn r-~ E L, 

C.c.c.e.p. Lic. Marian Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimie o. 
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